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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, miércoles veinte y seis de junio del aorta! 3 
Jos mil trece ante mí, doctor HUMBERTO NAVAS DÁVILA, Notario 

Quinto de este cantón, comparecen los señores Franklin David Muñoz 

Luzuriaga y el señor Fabricio Javier Yerovj López.- Los comparecientes AA po ÓN 
son de nacionalidad jecuatorianes, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quitof de ocupación empresario 1 mayores de edad y 

por consiguiente hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de identidad _, 

la misma que en copia certificada también se agrega; quien pide se le Y 

reciba la siguiente otorgación de constitución de la compañía 

“3CUBICAL CÍA. LTDA.”.- Al efecto, bien instruidos por mí, el Notario, 

en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrar proceden 

libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan cuyo / 

tenor es el siguiente: “SENOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas de la notaría a su cargo, sírvase insertar una de constitución 

      

de una compañía de responsabilidad limitada, de conformidad con las 

cláusulas y declaraciones siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura de constitución de compañía de responsabilidad limitada los 

señores: FRANKLIN DAVID MUÑOZ zo sus propios y 

personales derechos, de estado civil casado $ el señor FABRICIO 

JAVIER YEROVI LÓPEZ sus propios y personales derechos, de 

estado civil casado. Z4Los comparecientes son de nacionalidad
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ecuatorianos, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, de 

ocupación empresarios, nas de edad y por consiguiente hábiles 

LÁUSULA SEGUNDA: CONSTITUCIÓN. .- 

Los comparecientes manifiestan que es su voluntad, el constituir, 

para contratar y obligarse. 

mediante el presente insjifumento, la compañía que se denominará 

“3CUBICAL CIA. LTDA.” En consecuencia con la manifestación de 

voluntad, hecha libre, espontáneamente y con pleno conocimiento de 

los efectos llamados a producirse, los comparecientes en su nombre 

fundan y constituyen esta compañía, mediante el presente acto de 

constitución y declaran que vinculan la manifestación de su voluntad, - 

expresado en todas y cada una de las cláusulas de este contratos 

CLÁUSULA TERCERA.- ESTATUTO DE 3CUBICAL CIA. LTDA.- La 

compañía que se constituye mediante la presente escritura Pública se 

regirá por las leyes ecuatorianas y el siguiente estatuto/ CAPÍTULO 

PRIMERO: NATURALEZA, DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, 

PLAZO Y DURACIÓN. ARTÍCULO PRIMERO: NATURALEZA Y 

DENOMINACIÓN.- “3CUBICAL CIA. LTDA.”, es una compañía de 

nacionalidad ecuatoriana que se rige por las leyes ecuatorianas y por 

las disposiciones contenidas en el presente/Éstatuto, en el que se la 

denominará simplemente “la compañía”. ARTICULO SEGUNDO: 

DOMICILIO.- La compañía tendrá su domicilio principal en la ciudad de 

Quito, Provincia de Pichincha, República del Ecuador; pero podrá 
TN 

establecer agencias “O sucursales en uno o varios lugares de la 

República del Ecuador o fuera de ella, previa resolución de la Junta 

General, adoptada con sujeción a la Ley y al presente estatuto. 

ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- El objeto de la sociedad 

será: a) Dedicarse a la consultoría y prestación de servicios 

especializados en asesoramiento en servicios informáticos? b) Podrá de 

igual manera prestar el servicio de soporte técnico c) Podrá además 

comprar, vender, alquilar, dar en permuta, hipotecar, equipos 

informáticos, como también de todo tipo de licencias de software, 

aplicaciones, etc: 4, d) en general la compañía estará facultada para 

- q



   como para a todas y cada una de las actividades pro Rs. 

compañía. ÁRTÍCULO CUARTO: PLAZO Y DURACIÓN..- trono 

duración de la compañía es de cincuenta años contados a partir de la S 030 

fecha de su inscripción en el Registro Mercantil de la escritura pública 

de constitución de la misma. Vencido este plazo, la compañia se 

extinguirá de pleno derecho, a menos que los socios reunidos en Junta 

General, en forma expresa y antes de su expiración, decidieren Y 

prorrogarlo de conformidad con La Ley y el presente estatuto. 

CAPÍTULO SEGUNDO: CAPITAL SOCIAL.- ARTÍCULO QUINTO: 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE o. 

AMÉRICA (USD 400), dividido en cuatrocientas (400) participaciones 47, - 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada anal 
ARTÍCULO SEXTO: REFERENCIAS LEGALES..- En todo lo relativo a 

aumentos o disminuciones de capital, capitalizaciones y demás asuntos  ..- 

que tengan relación con el capital social, se estará a lo dispuesto por f 

La Ley. CAPÍTULO TERCERO: DE LAS PARTICIPACIONES.- 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NATURALEZA DE LAS PATICIPACIONES, 

SU TRANSMISIÓN Y CESIÓN.- Las participaciones son, : 

iguales, acumulativas e indivisibles, pueden ser transmisibles por Y 

herencia o transferibles por acto entre vivos, en beneficio de otro u 

otros socios de la compañía o de terceros, si se obtuviere el 

consentimiento unánime del capital social, expresado en Junta General. 

La cesión se la hará por escritura pública y cumpliendo con las 

disposiciones de La Ley. ARTÍCULO OCTAVO: CERTIFICADO DE 

APORTACIÓN.- La compañía entregará a cada socio un certificado de 

aportación en el que constará necesariamente su carácter de no 
SA 

negociable y ame de participaciones que por su aporte le 

correspondan. “Dichos certificados serán firmados por el Gerente 

  

General de la compañía y se registraran en libro social



/ 
correspondiente. CAPÍTULO CUARTO: DE LOS ORGANISMOS DE 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN ARTÍCULO NOVENO.- La 

compañía estará gobernada por la Junta General de Socios, órgano 

) f 5 / supremo y máximo de la compañía; y administrada por el Presidente y 

Ú t1 i el Gerente General de la misma. ARTÍCULO DÉCIMO: DE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS... La Junta General de Socios es el órgano 

supremo de la compañía y se compone de los socios o de sus 

, tepresentantes o mandatarios, reunidos con el quórum y en las 

! condiciones dispuestas en La Ley, en los Reglamentos de la 

Superintendencia de Compañías y en el presente estatuto. ARTICULO 

UNDÉCIMO: ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y 

deberes de la Junta General de Socios las siguientes: a.- Ejercer las 

facultades y cumplir con las obligaciones que La Loy el presente 

estatuto señalan como de su competencia privativa; b.-Interpretar en 

forma obligatoria para todos los socios y órganos de administración, las 

normas consagradas en este estatuto;“c.- Elegir y remover por causas 
o 

legales al Presidente y al Gerente General y fijar sus remuneraciones, 
IEA Ao E tia 
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d.- Aprobar los informes generales y de las cuentas y balances que ..” 

presenta el Gerente General y resolver acerca del reparto de utilidades: 

e.- Aprobar las cesiones de participaciones y el ingreso o admisión de 

nuevos mocos, Decir acerca del aumento o di inución del capital y 

de la prórroga del plazo del contrato social; g.- Establecer el monto 

máximo por el cual el Gerente General puede girar obligaciones a 

nombre de la compañía; del mismo modo autorizar al mencionado 

Gerente General para que contraiga obligaciones que superen dicho 

monto máximo establecido por la Junta Genera N.- Resolver acerca de 

la disolución anticipada de la compañía, ¡.- Decidir sobre la enajenacióo 

o gravámenes de bienes muebles o inmuebles de la compañía; j.- 

Acordar la exclusión de ung/ más socios de acuerdo con las causales 

establecidas en La Ley k.- Disponer que se entablen_las acciones 

correspondientes en contra de los administradores; yd En general 

dirigir la marcha y orientación de los negocios sociales, ejercer las
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Directorio, establecer sus funciones y su cpía de conttariaió, ISE 

con ello un buen gobierno corporativo; $.- Podrá así mismo a las. 

directrices a los administradores para implementar una adecuada 

responsabilidad social por parte de la compañía. ARTÍCULO 

DUODÉCIMO: JUNTA GENERAL ORDINARIA.- El Presidente y/o el 

Gerente General de la Compañía, convocarán a Junta General 

ordinaria una vez al año, dentro de los tres primeros meses posteriores 

a la finalización del ejercicio económico de la Com añía, para tratar sin 

perjuicio de otros asuntos, los siguientes puntos: a El Balance anual y 

los informes que pregente el Gerente General; b.- La formación del 

Fondo de Reserva, c.- La distribución de utilidades de ser el caso; y, d.- 

Cualquier otro asunto puntualizado en la convocatoria. ARTÍCULO 

DECIMOTERCERO: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- El 

Presidente y/o el Gerente General convocarán a reunión extraordinaria 

de la junta General de socios cuando lo consideren necesario. Cuando 

lo soliciten por escrito, el o los socios, que representen por lo menos el 

diez por ciento (10%) del capital social; del mismo modo cuando lo 

disponga la Ley y el presente Estatuto. ÁRTÍCULO DECIMOCUARTO: 

CONVOCATORIA.- Sin perjuicio de las atribuciones que sobre el 

particular reconoce la Ley, al Superintendente de Compañías, las 

convocatorias para las reuniones de la Junta General de Socios 

ordinarias o extraordinarias, serán hechas por el Presidente y /o 

Gerente General de la Compañía, con ocho días de anticipación por lo 

menos, al día fijado para la reunión, mediante nota suscrita y enviada a 

la dirección lacada, por cada uno de los socios, en los Libros de la 

Compañía. La convocatoria expresará el lugar, día, fecha, hora y 

objeto de la reunión y serán nulas todas las deliberaciones y 

resoluciones relacionadas con asuntos no expresados en la
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convocatoria VÁRTÍCULO DECIMOQUINTO: QUÓRUM.- La junta 

general de socios ordinaria o extraordinaria se reunirá en el domicilio 

principal de la Compañía y deberán concurrir a ella, un número de 

personas e representen por lo menos más de la mitad del capital 

social, Si la junta General no puede reunirse en primera convocatoria 

por falta de quórum, se procederá,a una segunda convocatoria, la que 

se reunirá con el número de socios presentes, debiendo así expresarse 

en la referida convocatoria. ÁRTÍCULO DECIMOSEXTO: MAYORÍA Y 

RESOLUCIONES.- Salvo las excepciones legales y estatutarias, las 

decisiones de la Junta General serán tomadas por la mayoría de votos 

del capital social concurrente, entendiéndose que el socio tiene 

derecho a un voto por cada participación de un daros votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. Las resoluciones 

de la junta general son obligatorias para todos los socios, sin perjuicio 

de la acción que estos tienen para impugnar ante la Corte Provincial, 

las resoluciones de la junta gengfal, en los términos prescritos en la 

Ley de Compañías. ARTÍCULO DECIMOSÉPTIMO: 

REPRESENTACIÓN.- A más de la forma de representación prevista 

por la Ley, un socio podrá ser representado en la junta general 

mediante un apoderado con poder notarial general o sspecial O 

mediante carta poder dirigida al Gerente General. ARTICULO 

DECIMOCTAVO: ACTAS Y EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS.- Luego 

de celebrada la junta general, deberá emitirse un acta detallada de las 

deliberaciones y acuerdos, que serán sortas con las firmas del 

Presidente y el Secretario de la Junta. 'Se formará un expediente de 

cada junta, el mismo que contendrá copia del acta y de los documentos 

que justifiquen que la convogatoria ha sido hecha en la forma señalada 

en la Ley y en el estatuto Además se incorporarán también a dichos 

expedientes todos aquellos documentos que hubieren sido conocidos 

por la Junta General. Las actas podrán elaborarse en corpo en 

hojas debidamente folladas y rubricadas./ ARTÍCULO 

DECIMONOVENO: PRESIDENTE Y SECRETARIO.- Las juntas



  

Secretario de la ju general, y a falta de este, se Uy 

Secretario Ad-hoc. ARTÍCULO VIGÉSIMO: JUNTA ER DES 

UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, 

la junta general se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio 

nacional para tratar cualquier asunto de interés, siempre que esté 

presente la totalidad del capital social y los asistentes acepten por 

unanimidad la celebración de la junta general, quiepes” deberán 

suscribir la correspondiente acta bajo sanción de nulidad. Sin embargo, 

cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los 

asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informado 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: REPRESENTACIÓN LEGAL DE L 

LA COMPAÑÍA.- La representación legal, judicial y extrajudicial de la 0 

Compañía le corresponde ejercer al Gerente General. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO: EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El 

Presidente de la Compañía será nombrado por la Junta General de 

Socios, de entre sus miembros o no, ejercerá sus funciones por el 

período de tres (3) años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Sus 

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son deberes y atribuciones del 

Presidente de la Compañía las siguientes: a.- Convocar/á juntas 

generales de socios, conforme a la Ley y a estos Estatutos; b.- Presidir 

las sesiones de la junta general; c.- Suscribir con el Secretario las actas , 

Goo la marcha administrativa y financiera de la Le AZ 

compañía; e -Subrogar al Gerente General en sus funciones por falta | 

temporal o ausencia defifitiva de éste; con todas las facultades 

otorgadas por la Ley; y, f.- Cumplir con los demás deberes y ejercer las 

de junta general; d.- 

demás atribuciones que le correspondan según la Ley y el presente 

estatuto; / ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: EL GERENTE



GENERAL.- El Gerente General de la Compañía será nombrado por la 

Junta General de Socios. Para el ejercicio de este cargo no se requiere 

ser socio, durará en sus funciongs tres (3) años, pudiendo ser reelegido 
RA AI Pq) 

indefinidamente. Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: ATRIBUCIONES Y 

DEBERES.- El Gerente General tiene los más amplios poderes de 

administración y manejo de los negocios sociales con sujeción a la Ley, 

al presente estatuto y a las instrucciones impartidas por la Junta 
pe 

General de Socios y por el Presidente. “Al Gerente General le 

corresponde cumplir con los siguientes deberes y atribuciones” a.- 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía; 

b.Realizar todos los actos de administración y gestión diaria de las 

actividades de la Compañía, orientado a la consecución de su objeto; -— 

c.- Someter anualmente a la junta general ordinaria de socios los 

informes económicos de la compañía; d.-Formular a la junta general las 

recomendaciones que considere necesarias en cuanto a la distribución 

de utilidades de ser el caso y la constitución de reservas” e.-Nombrar y 

remover al personal de la Compañía y fijar sus remuneraciones, así 

como sus deberes y atribuciones; 4.- Dirigir y vigilar la contabilidad y 

servicios de la Compañía, así como velar por el mantenimiento y 

conservación de los documentos de la compañía; “g.- Abrir y cerrar 

cuentas corrientes o de cualquier otra naturaleza, emitir cheques O 

cualquier otra orden de pago contra las referidas cuentas; y de ser 

caso, designar a las personas autorizadas para el efecto; h- Librar, 

aceptar y endosar letras de cambio y cualesquiera otros documentos 

de comercio; ¡./ Cupaplir y hacer cumplir las decisiones de la Junta 

General de Socios; j¡.- Nombrar para los efectos de la Ley, apoderados 

O procuradores para aquellos actos que le faculte la Ley y el presente 

Estatuto; k. Comparecer para determinados actos o contratos cuyas 

obligaciones no superen el monto máximo fijado por la Junta General, 

para montos superiores deberá hacerlo con la autorización de la Junta 

General, al tenor de lo dispuesto por el artículo undécimo (11), literal g)



  

   Ejercer y cumplir todas las atribuciones y deberes que recondkpt e 
Luis Humberto Navas, 

imponen la Ley y el presente estatuto, así como todas aquellaszawkr 

sean inherentes a su función y necesarias para el cabal cumplimiento 

de su cometido; CAPÍTULO QUINTO: DE LA FISCALIZACIÓN, 

REPARTO DE UTILIDADES, EJERCICIO ECONÓMICO Y 

RESERVAS  LEGALES.- ARTÍCULO  VIGÉSIMO QUINTO: 

FISCALIZACIÓN.- La fiscalización de la Compañía correrá a cargo de 
OA A ar A A A 

la Junta General de socios, quienes si considera necesario podrán 
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nombrar un comisario con su respectivo suplente, para cada ejercicio 
a ti IPN a LACIE 

  

económico, para el mejor cumplimiento de su cometido: ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEXTO: REPARTO DE UTILIDADES.- Las utilidades, de 

generarse, se repartirán a los socios, en proporción a sus 

participaciones sociales debidamente pagadas. Corresponde a la Junta 

General de Socios resolver la forma de reparto de utilidades, así como 

establecer las reservas especiales y voluntarias o la capitalización de 

las mismas. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: EJERCICIO 

ECONÓMICO..- El ejercicio económico de la compañía correrá a parti 

del primero de Enero hasta el treinta y uno de Diciembre de cada año. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: RESERVA LEGAL.- La compañía 

formará un fondo de reserva legal, hasta que este alcance por lo menos 

el veinte por ciento (20%) del capital social. En cada ejercicio SS 

económico la compañía segregará de las utilidades líquidas y 

realizadas un cinco por ciento (5%) para este objetivo. CAPÍTULO 

SEXTO: DISPOSICIONES VARIAS.- ARTÍCULO  VIGÉSIMO 

NOVENO: NORMAS SUPLETORIAS.- Para todo aquello que no haya 

expresa disposición estatutaria, se aplicarán las normas contenidas por 

la Ley de Compañías y demás leyes y reglamentos pertinentes, 

vigentes a la fecha en que se otorga la escritura pública de constitución 

de la compañía, las mismas que se entenderán incorporadas a este 

Estatuto. CLÁUSULA CUARTA.-SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE



PARTICIPACIONES.- El Capital Social de la Compañía es de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 400,00), 

dividido en cuatrocientas participaciones de un dólar (USD 1) cada una; 

el capital pagado a la fecha de suscripción de la presente es de 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 200,00), 

capital suscrito y pagado por cada uno de los socios fundadores de la 

siguiente manera: 

  

  
  

  
  

              
  
  

CAPITAL NUMERO DE CAPITAL CAPITA PORCENTAJE socios SUSCRIT PAGADO PARTICIPACION L TOTALDE 

| y £ | ¡PARTICIPCIÓN 
- Í / / A : 

Franklin David Muñoz 04 00 102.00 204 É 204,06 / 

Luzuriaga 91% rá 

Fabricio Javier Yerovi ” 
López 196,00 408,00 “196 / 196,00” 90 Ll, 

[TOTAL la00,00/ [200,08 |400 / 1400,00 $100% . | 
  

De la manera antes indicada queda suscrito el capital y pagado el 

/ cincuenta por ciento de las participaciones del capital social de la 

compañía; cada uno de los suscriptores paga en numerario, mediante 

depósito en La “Cuenta de Integración de Capital”, según consta del 

certificado bancario de depósito, que se acompaña como documento 

habilitante. Se declara expresamente que la inversión realizada por los 

comparecientes es nacional DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

PRIMERA.- Nombrase como Presidente de la compañía al señor 

Fabricio Javier Yerovi López y como Gerente General al señor Franklin 

: David Muñoz Luzuriaga. DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA..- 

Cualquiera de los socios fundadores queda facultado para efectuar las 

gestiones requeridas y conducentes para obtener la legal y debida 

“aprobación e inscripción del presente contrato de constitución de la 

compañía de responsabilidad limitada en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito. DISPOSICIÓN — TRANSITORIA  TERCERA.- 

AUTORIZACIÓN Y PODER ESPECIAL.- Los socios de la compañía 

por medio de este instrumento otorgan Autorización Especial, amplia y 

suficiente cual en derecho se requiere a favor de Justo Santiago 

Villarreal López o Christian Alejandro Villarruel Meythaler, para que a



representación, de manera individual o conjunta, realicen lo siguiente: Y 

a) Suscribir y presentar cuanto documento sea necesario ante 0 

Servicio de Rentas Internas para la inscripción, obtención 00 8: 

actualización del RUC de la compañía; 9) Recibir retirar el MArEPb ta y 

    

el cumplimiento del poder. Usted, señor Notario, se pa 

demás cláusulas de estilo y documentos habilitantes que fueren Y 

necesarios para la plena validez del presente contrato.- (Hasta aquí la 

minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y 

que la compareciente la acepta en todas y cada una de sus partes, la 

misma que está firmada por el Abogado Ramiro Jácome con matrícula 

del foro de abogados: uno siete guión dos cero uno dos guión seis uno 

cinco).- Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso y requisitos previstos en la ley notarial; y, 

leída que le fue a la compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto quedando incorporado en el protocolo de 

esta notaria, de todo cuanto doy fe. 

  

FRANKLIN DAVID MUÑOZ LUZURIAGA 

C.C. 17/1153 100,2 _ 

     erto Navas Dávila 
NOTARIO QUINTO Ea 1 

CUITO EN cuado



BANCO 

A INTERNACIONAL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION y 

DE CAPITAL N* 42109531 abierta el Mié reoles 26 de Junio de 2013 

a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, 

que se denominará 3CUBICAL CIA. LTDA , 

la cantidad de DOS CIENTOS DOLARES 00/100 

  

, que ha sido consignada 

” Cantidad del Aporte 

- ! £ | y 

f 
50 lo 

  

por orden de las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  TOTAC 200.00 Y 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga 
por 31 días o más. 

     
   

QUITO, Miércoles, 26 de Junio de 2013 

Lugar y Fecha de emisión 

Form, 731-3217R
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0007 * 
Notaría 5ta 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:GUAYAQUIL 

Luís Humberto Navas D. 
Quito Ecuador NÚMERO DE TRÁMITE: 7515882 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1720946068 VILLARRUEL MEYTHALER CHRISTIAN ALEJANDRO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/06/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: 3CUBICAL CIA. LTDA. Y 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7515882 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 04/07/2013 9:48:36 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA. NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL. APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA 

SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL 
INSTrTUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON 

SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER. 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑIA. EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO 

EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  
https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl extranet denomina... 14/06/2013
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SR. AGUSTIN RODRÍGUEZ ESPINOZA DE LOS MONTEROS 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: WLO8KS a 

nuestro sitio Web Institucional hdp: swww.supercias.gob.ec*consutar codigo reserva 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgl/clientes/cl extranet denomina... 14/06/2013 
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CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 

Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. 

"Notaría 5ta 
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NOTARIA 
QUINTA 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

0009 

ZON: Mediante Resolución número 
  

38.14.DJ0.0.13.003659 dictada por el Doctor 

Oswaldo Noboa León, Director Juridico de 

Compañias, de fecha 1% de Julio del 2013, se 

resuelve aprobar la constitución de la compañia 

3CUBICAL CIA. LTDA., de cuyo particular tomé 

nota al margen de la escritura de' Constitución 

de la indicada compañia, celebrada ante mi, 

Notario Quinto del cantón Quito, Dr. Luis Navas 

Dávila, el 26 de junio del 2013.- Quito, a 

veinte y seis de julio del año dos mil trece.- 

   

  

NOTARIO QUINTO 
QUITO 

  

8, Ae 

Euls Ao, roberta, Navas D 
Quite - Ecuador



A 

  

£ 

  

ES ¿Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

0613 

sx 7 7 
| TRÁMITE NÚMERO: 33100 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 
PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 26914 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/08/2013 - 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2972 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
. Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

_ Domicilio comparece 

oo 1711450674 YEROVI LOPEZ Quito SOCIO Casado 
[0 FABRICIO JAVIER 

1711531002 MUÑOZ Quito SOCIO Casado 
LUZURIAGA 

FRANKLIN DAVID               

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

FECHA ESCRITURA: 26/06/2013 

NOTARÍA: NOTARIA QUINTA 

CANTÓN: QUITO 
  

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.003659 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 

  

  

      RESOLUCIÓN: 
PLAZO: 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 3CUBICAL CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

Capital   400,00       

5. DATOS ADICIONALES: 
  

  3 RL: GG 

GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, Y ADM: P Y GG, ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL AÑOS: 

    

     N2 0218950 
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$ | “Registro Mercantil de Quito 

    

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN NCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATI GENTE. -     
  A A . 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MÉ$ DE AGOSTO DE 2013 

” Y 

- DR. RUBEN ENRIQUEAÁÁGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
e S 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

s ó 

No 0218949    
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OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 281 6 8 

-9 SEP 200 
Quito, 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía 3CUBICAL CIA. LTDA., ha concluido 

los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

HO 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


